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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

oficina Territorial de Trabajo

Corrección de errores de la resolución de 13 de noviembre de 2017, del Jefe de la
Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone el registro y publicación del
Convenio Colectivo del Comercio del Metal de la provincia de Burgos (Código Convenio
09000095011981).

Advertido error en el total anual de las categorías de dependientes de las tablas
salariales del Convenio Colectivo del Comercio del Metal de la provincia de Burgos,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 225, de 29 de noviembre
de 2017 (páginas 25 a 39) se efectúa la oportuna rectificación:

Procediéndose a la publicación de las tablas salariales para las categorías de
dependientes de los años 2016 a 2020 del Convenio Colectivo del Comercio del Metal
una vez realizadas las correcciones de los errores detectados en las tablas publicadas.

En Burgos, a 9 de febrero de 2018.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Andrés Padilla García

*    *    *
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AL ILMO. SR. JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE BURGOS 

Sección de Relaciones Laborales 

Don Íñigo Llarena Conde, con D.N.I. número 13.122.969-C, como persona facultada
por la Comisión Negociadora del Convenio de Convenio Colectivo del Comercio del Metal
de la provincia de Burgos, con domicilio en plaza Castilla, 1 - 09003 Burgos, ante esa
Oficina comparece y respetuosamente dice: 

Que la Comisión Negociadora del Convenio de Convenio Colectivo del Comercio del
Metal de la provincia de Burgos me autorizó el pasado 31/10/2017, como consta en el
expediente, para la presentación telemática de la documentación que sustenta el acuerdo
de convenio para inscribirlo ante esa Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla
y León en Burgos, así como para su subsanación si fuera preciso; habiéndose detectado
un error en el total anual de las categorías de dependiente, se procede a realizar la
correspondiente corrección de errores en las tablas salariales de los años 2016 a 2020 del
Convenio de Comercio del Metal. 

Se adjunta la parte de las tablas salariales, donde se ha subsanado el error, al objeto
de que se publique tal corrección en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Por ello, 

Solicito a V.I., se tenga por presentada la documentación referida, y tras los trámites
oportunos, inscriban y mande publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos la
corrección de errores del Convenio Colectivo provincial de Comercio de Metal que se
acompaña. 

En Burgos, a 8 de febrero de 2018. 

*    *    *
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Detectado un error en el total anual de las categorías de dependiente, se procede a
realizar la correspondiente corrección de errores en las tablas salariales de los años 2016
a 2020 del Convenio de Comercio del Metal, en los términos siguientes: 

CONVENIO COMERCIO DEL METAL

AÑO 2016

PRIMER SEMESTRE AÑO 2017

A APLICAR DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2017

SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2017 

A APLICAR DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

AÑO 2018
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  SALARIO RETRIBUCIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES MENSUAL ANUAL 
          
PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO 
Dependiente Mayor   1.288,93 19.333,95 
Dependiente de Primera   1.171,54 17.573,10 
Dependiente de Segunda   1.016,43 15.246,45 
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  SALARIO RETRIBUCIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES MENSUAL ANUAL 
          
PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO 
Dependiente Mayor   1.288,93 19.333,95 
Dependiente de Primera   1.171,54 17.573,10 
Dependiente de Segunda   1.016,43 15.246,45 
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  SALARIO RETRIBUCIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES MENSUAL ANUAL 
          
PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO 
Dependiente Mayor   1.301,82 19.527,30 
Dependiente de Primera   1.183,26 17.748,90 
Dependiente de Segunda   1.026,59 15.398,85 
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  SALARIO RETRIBUCIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES MENSUAL ANUAL 
          
PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO 
Dependiente Mayor   1.321,35 19.820,25 
Dependiente de Primera   1.201,01 18.015,15 
Dependiente de Segunda   1.041,99 15.629,85 
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AÑO 2019

AÑO 2020
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  SALARIO RETRIBUCIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES MENSUAL ANUAL 
          
PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO 
Dependiente Mayor   1.341,17 20.117,55 
Dependiente de Primera   1.219,03 18.285,45 
Dependiente de Segunda   1.057,62 15.864,30 
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  SALARIO RETRIBUCIÓN 

CATEGORÍAS PROFESIONALES MENSUAL ANUAL 
          
PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO 
Dependiente Mayor   1.361,29 20.419,35 
Dependiente de Primera   1.237,32 18.559,80 
Dependiente de Segunda   1.073,48 16.102,20 
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